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REsoLUcró¡r op er,cer,oÍe N'o69 -20¡24-

Independencia , 04 de marzo de 2024

ffi"TH-.-+_H#i*
VISTOS: el Informe Legal N" 734-2O24-MDI-GAJ/G, de la Gerencia de
Asesoría Jurídica, referente a la revocatoria de la Resolución de Alca-ldía 396-
2O23-MD|, entre otros documentes actuados, y;

Que. la Ley N' 27972 - l,ey Orgánica de Municipalidades, prevé en su artículo
ll del TÍtulo Preliminar, concordante con el artículo 194'de la Constitución
Politica del Perú, que 'Zos gobiernos locales gozan cle autonomía política,
económica y administratiua en los o,suntos de su competencia. La autonomia
que la Constih.tción Política del Perú establece para las municípalidades radica
en la faanltad de ejercer actos de gobiemo, adminístratiLtos y de
administración, an suieción al ordenamiento iurídico";

Quc, con Resolución de Alcaldía N" 396-2023-MDI, de fecha 22 dc diciembre
de 2023, se resuelve:----

"Artícttto I'.- DISPO¡IER el inicio del proced.imiento de nulidctd de oJicío de lct

resolución de alcaldía N"354-2022-MDI, de fecha 14 de noüembre de 2023.
Artícttlo 2",- SUSPE¡IDER TEIrtPORALMBNTE el acta de la Negocíación
Colectiua g Comisíón Negociadora SOGLI N" O01-2O23-MDI, mientras el Poder
Judicial proceda a eualuar su legalidad.
ArtlanTo 3",- DERII/AR el presente Expediente Administrcttiuo a la
Procuraduría Publica Municipal a f.n de qte proceda a demandctr la nulidctd
del Acta de la Negociación g Comisíón Negociadoro SOGLI N' 0Ol 2023 MDL
de fecha 27 de junio de 2O23.
(.)
Artículo 5'.- DFECTUAA, el deslinde d.e responsabilidades a los funcionarios
que suscribieron eI Acta de Negoaación g Comisión Negor:radorcL SOGLI N" 001
2023 MD| de fechn 27 de junio de 2O23.

Que, a través del Memorándum N" O96-2O24-MDI/GM, de fecha 23 de febrero
de 2024, el Gerente Municipal expresa su conformidad con la recomendación
pxpuesta por el Procurador Público de la Municipalidad.

\, 
" 

momento de emiti¡ un acto administrativo, las autoridades
]ri"tt"ti r.s deben actuar conforme al marco legal vigente, teniendo en
Igu" sus declaraciones producen efectos jurídi-cos respecto del interés,
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CONSIDERANDO: 'l

\\\A

Que, mediante Informe N' 14-2024-MDI-PPM, el Procurador hlblico de la
Municipalidad Distrital de Independencia recomienda DEJAR SIN EFECTO o
REVOCAR los artículos 2",3" y 5" de la Resolución de Alcaldia N" 396-2023
MDI. de fecha 22 de diciembre de 2023:

)
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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA N'O69 -2O24.]0trDI

Que, en ta.l sentido, es posible afirmar que las entidades públicas, al emitir
un acto administrativo, deben hacerlo cumpliendo el ordenamiento jurídico
y siguiendo 1os procedimientos previamente establecidos para la consecución
de tal frn, de 1o contrario se estaría vulnerando el principio de legalidad;

Que, mediante la Resolución de Alcaldia N'396-2023-MDI, de fecha 22 de
diciembre de 2023, se SUSPENDE TEMPORALMEIITE el Acta de la
Negociación Colectiva y Comisión Negociadora SOGLI N' O01-2023-MDI,
mientras el Poder Judicial proceda a evaluar su legalidad; toda vez que refiere
entre sus considerandos, que el Acta de la Negociación Colectiva y Comisión
Negociadora SOGLI N" 0O1-2023-MDI, de fecha 27 de junio de 2023, no ha
cumplido e1 ordenamiento juridico y los procedimientos, por lo que adolece
de vicios tales como:

concluvó lo si
' ,/l

AL O.

guiente:
"(...)
3.4.Respecto a los acuerd.os conuencionales pactados entre una entidad

pública g lo respectiuo organización sindical cirqtnscrita dentro de su
dmbito, debemos indicar Ete diclLos acuerdos tienen fuerza uinculante en
el ámbito de lo concertado, g obliga a lo.s partes que lo circunscribieron a
anmplir con el mismo. En caso la entldad conslde¡e que el con r.nlo
colectiuo ddolece de un vicio de nulidad, deberá impugnor el mismo
onte la uía judicial conespondiente, deblendo cumollr con lo oactado
convenciondl;mr¿te hr¡str¡ que el órqano iurlsdiccional respectiao
emlta el fallo que declare su nulldad." (Resaltado y subrayado es
nuestro).

1 Los lnformes Técnicos son documentos ratificados por las gerencias técnicas que sustentan una op¡nión jurÍdica

a consultas generales vinculadas con elSistema Admin¡strat¡vo de Gestión de Recursos Humanos. En el proceso de
elaboración, las opiniones técnicas toman en cuenla diversas fuentes doclr¡narias, la casuíslica del Tribunal
Constitucional y del Tribunal del Servicio Civil, y la opinión de la Gerencia de Polit¡cas de Gest¡ón del Serv¡cio Civjl. En

tal sent¡do, deben ser cons¡derados por los gestores de recursos humanos como una fuente ¡nformat¡va
espec¡allzada, legítima y acreditada al momento de tomar dec¡s¡ones y llevar a cabo actos adm¡nlstrat¡vos.
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- No cuenta con informe presupuestal y financiero.
- No se ha cumplido el procedimiento establecido en los artículos 14.6; y

16.3 del D.S. N" O08-2022-PCM.
- No se ha cumplido con 1o establecido en el a¡tículo 22.11 ; y artículo 23'

del Reglamento de la Ley N"31188;

Que, mediante Informe N' 14-2024-MDI-PPM, e1 Procurador Riblico de la
Municipalidad Distrital de Independencia recomienda DE IAR SIN EFECTO o
REVOCAR los a¡tículos 2',3' y 5' de la Resolución de Alcaldía N" 396-2023-
MDI, de fecha 22 de diciembre de 2023, ello "por alanto aún no concluge el
procedimiento de lesiuidad del acto odministratiuo controuertido por la misma,
lo cual afectaría el debido procedimiento administratiuo g haciendo precisión
respecto al artículo 2' del acto administratiuo precitado, remitiéndonos a lo
señalado en el Informe Técnico N" OO0122-2O23-SERVIR-GPGSC (25-01.2023)
sobre la fuena uinculante de los conuenios colectiuos (. . .)".

A través del Informe Técnicor N' 122-2020-SERVIR-GPGSC, el SERVIR



RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" O69-2O24.MDI

Que, la Administración Púbüca, tiene la facultad de reüsar sus propios Actos
Administrativos, en virtud del Control Administrativo, dicha facultad se
encuentra fundamentada en el principio de autotutela de la administración,
por el cual, esta puede deJar sla efecto sus proplas actuaciones,
básicamente cuando dichos actos resuitan alterados por vicio alguno de
legalidad, y consecuentemente r,rrlnera el ordenamiento jurídico, atentando
contra derechos colectivos, o derechos susceptibles de ser individualizados.
La decla¡ación de nulidad de oñcio de un acto administrativo es la potestad
que tiene la autoridad administrativa, a su propia iniciativa, de deJar sln
efecto un acto a,l'ninistratlvo que está produciendo efectos sobre los
derechos, obligaciones o intereses de un particula¡ en una situación
concreta, debido a que constata la existencia de un vicio de validez, siempre
que se agraüe el interés público o se lesione derechos fundamentales
(numeral 213.1 del artículo 213' del TUO de la LPAG);

Que, conforme a lo establecido en el numeral 213. 1. del artículo 213' del
Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que aprueba el TUO de la Ley N" 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, no basta que los actos
administrativos objeto de la potestad de nulidad de oficio estén afectados por
vicios graves que determinen su validez absoluta, sino que además deben
agraviar el interés público, lo que trasciende el estricto ámbito de 1os intereses
de los particulares destinatarios de1 acto viciado porque se exige que para
ejercer la potestad de nulificar de oñcio sus propios actos la Administración
determine, previa evaluación, el perjuicio para los intereses públicos que 1e

compete tutelar o rea)izaq

Que, de los fundamentos expuestos precedentemente, la SUSPENCIóN
TEMPORAL del Acta de Negociación Colectiva y Comisión Negociadora SOGLI
N' 001-2023-MDI, de fecha 27 de junio de 2023, urlnera el ordenamiento
jurídico, pues existe una transgresión eüdente aI principio de legalidad toda
vez que no se cumple con el debido procedimiento. Por consiguiente, los
a¡tículos 2',3" y 5" de la Resolución de AlcaldÍa N" 396-2023-MDI, de fecha
22 de diciembre de 2023, deben deJarse sir¡ efecto pues agravia al interés
público;

Que, mediante Informe Legal N" 134-2O24-MDL-GAJ/G, de fecha 26 de
febrero de 2024, la Gerente de Asesoría Jurídica, OPINA DAIAR SIN EFECTO
los artículos 2",3'y 5 de la Resolución de Alcaldía N' 396-2O23-MDI, de
fecha 22 de diciembre de 2023, por los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente disposición. DE rAR §ITBSISTENTE los demás
extremos que contiene la Resolución de Alcaldía N" 396-2023-MDI, de fecha
22 de diciembre de 2023. RATIFIC/IR la vigencia del Acta de Negociación
Colectiva y Comisión Negociadora SOGLI N' 00f -2023-MDI, de fecha 27 de
junio de 2023; y, OTORG/IR al secretario general del Sindicato de
Trabajadores del Gobierno Local de Independencia -SOGLI - Sr. Melanio
Esteban Figueroa Jamanca, el plazo de cinco (5) días hábiles para que
presente los argumentos que considere necesarios, vencido dicho plazo el
acto administrativo quedara consentida y firme;
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RESOLUCION DE ALCALDIA N'O69 -2O24-]ü.IDI

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Articulos
2O" Inciso Q y a3' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, cor, las
visas de Secretaría General, de Asesoría Juridica, de la Procuraduría Pública
Municipal, de la Gerencia de Administración y Finanza, de la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCUI,() PRIMERO.- DE,AR SIN EFECTO los a¡ticulos 2" 3' y 5' de ta
Resolución de Alcaldía N' 396-2023-MDI, de fecha 22 de üciembre de 2O23,
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
disposición.

ARTÍCULO SDGITNDO.- DE rAR SUBSISTENTE los demás extremos que
contiene la Resolución de Alca-ldía N" 396-2O23-MDI, de fecha 22 de
diciembre de 2023.

ARTÍCITLO TERCERO.- RATIFICAR la vigencia del Acta de Negociación
Colectiva y Comisión Negociadora SOGLI N' 0O1-2023-MDI, de fecha 27 de
junio de 2023.

ARTÍCULO CUARTO.- OTORGAR al secretario general del Sindicato de
Trabajadores del Gobierno Local de Independencia -SOGLI - Sr. Melanio
Esteban Figueroa Jamalca, el plazo de cinco (5) días hábiles para que
presente los argumentos que considere necesarios, vencido dicho plazo el
acto administrativo quedara consentida y firme

ARTÍCULO OUINTO.- ENCARGAR al responsable de Transparencia y Acceso
a la Información, la publicación de la presente disposición en ei portal
institucional de la enüdad.
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